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turísticos 
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Estamos en plena temporada estival, período en el 
cual muchas familias se toman sus merecidas vaca- 
ciones, lo que implica un incremento en la contrata- 
ción de servicios de transporte y turísticos. 

En este sentido, es muy importante que las y los 
consumidores conozcan sus derechos. Por ejemplo, 
que las empresas deben entregarinformación veraz y 
oportuna sobre los productos y servicios que ofrecen 
antes de que una persona tome la decisión de compra 
o contratación, esto es, en qué consistela prestación, 
el costo final, entre otros aspectos. 

Al contratar servicios de turismo, como pasajes 
de avión, bus o tren; alojamientos; actividades de 
turismo aventura o paquetes turísticos, entre otras, 
las empresas deben cumplir estrictamente con todo 
lo ofrecido, ya sea a través de la publicidad, folletos, 
afiches, promociones, avisos en prensa o sitios web. 

Además, es fundamental saber que la ley esta- 
blece la seguridad en el consumo como un derecho 
fundamental, lo que E que las empresas están 
obligadas a cumplir con los más altos estándares para 
no afectar la salta de las personas. 

En el caso de los servicios prestados por agen- 
cias de turismo, es relevante saber que, en caso de 
cualquier incumplimiento, tienen que responder 
directamente frente al consumidor, aunque hayan 
actuado como intermediarias de otros proveedores. 
Las cláusulas en los contratos donde las empresas 
dicen que no responden por incumplimientos, no 
valen. 

Sila persona decide viajar en bus es relevante saber 
que las empresas deben cumplir con el horario de 
salida y llegada, que se cumplan con las medidas de 
resguardo para que los equipajes lleguen a destino 
en buenas condiciones. 

En el caso del transporte aéreo, el vuelo debe salir 
en las horas comprometidas, que se cumpla el ser- 
vicio a bordo ofrecido, entre otros. Si se produce un 
retraso o cancelación por responsabilidad dela aero- 
línea, los consumidores pueden exigir el reembolso 
del valor del pasaje pagado o embarcarse en el primer 
vuelo disponible, así como los derechos de asistencia 
al pasajero, como alimentación, estadía u hotel, lla- 
madas telefónicas, movilización, entre otras. 

En los servicios de alojamiento o de hotelería, 
es relevante contratar con empresas formales, y de 
esta forma evitar fraudes o incumplimientos de las 
condiciones ofrecidas. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que en Chile 
no se puede exigir propina le a Los restau- 
rantes, pubs, bares, cafeterías, discotecas, y locales 
similares, que atiendan público a través garzones, 
pueden sugerir a sus clientes una propina de, al 
menos 10 por ciento en cada cuenta, pero el consu- 
midor puede manifestar su deseo de no pagarla, o 
pagar un monto menor. 

Como SERNAC vamos a estar monitoreando el 
comportamiento de parte de las empresas que ofre- 
cen servicios de transporte y turismo, y en caso de 
incumplimientos graves, no dudaremos en tomar 
las acciones para ir en defensa de los derechos de las 
personas consumidoras. 
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¿Sabías que las personas que comenten delitos lo 
consideran una forma de empleo? Muchas veces hacen 
referencia a sus actividades ilícitas como un “trabajo” 
que con el paso del tiempo pueden ir perfeccionando, 
transformándose en “profesionales del delito”. 

Saben que transgreden las normas, que corren 
peligro y que pueden ser descubiertos, pero están 

dispuestos a asumir las consecuencias. Es lo que vie- 
ron. Es lo que aprendieron. Es lo que saben hacer y lo 

asumen como una forma de vida. Una forma de vida 
que comparten, como una red de apoyo, entre pares 
y familia. Más allá de eso, en el último tiempo los 
chilenos hemos observado cambios en las formas de 
delinquir. No sólo hay mayor cantidad de sucesos y 
más violentos, sino que pareciera que en la realidad 
cualquier cosa puede pasar. 

En algún momento de la historia las personas más 
vulnerables estaban ciertamente “protegidas”; las per- 
sonas mayores, con discapacidad, niños, e incluso las 
familias con menos recursos, era sujetos impensados 

de delincuencia. Eso hoy cambió. Ya no hay códigos 
para delinquir. Todos somos potenciales presas de 

casa. “Adulto mayor sufre brutal robo en su casa”, 

“Adultos mayores son víctimas de violento robo en su 
domicilio”, son titulares que podemos encontrar en la 
prensa cada día con más frecuencia. 

¿Qué pasó con los códigos? ¿Por qué no hay míni- 

mos de control? Sabemos que la delincuencia es un 
problema social histórico que ningún gobierno -de un 
lado u otro- ha logrado resolver. También sabemos que 

quienes delinquen no poseen conciencia social, no hay 

empatía por sus víctimas, no sienten pena ni lástima. 
No pueden porque no lo desarrollaron como habilidad. 

Pero hay varias cosas que podemos hacer. Se nece- 

sita un trabajo sistemático eintersectorial que aborde 
las consecuencias, pero también las causas. Una pro- 

puesta de acción profesional, con recursos y volunta- 
des, así como también con experiencia, que permita la 
creación de oportunidades reales y motivadoras para 

la integración educacional y capacitación laboral. Es 
urgente abordarlos efectos; pero por sobre ello hacerse 

cargo desde el origen de sus causales: como la pobreza, 
previniendo, por ejemplo, la deserción escolar; así 

como el temprano consumo de drogas. La población 
está envejeciendo a pasos acelerados y este grupo está 

siendo el predilecto para delinquir sin códigos. 
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En el contexto delos derechos humanos y la justicia 

penal, Chile ha dado un paso significativo conlaimple- 
mentación de la Ley 21.057, que regula las entrevistas 
investigativas y declaraciones judiciales de menores 
de edad y adolescentes víctimas de delitos. Esta nor- 
mativa, promulgada en 2018 y puesta en marcha pro- 
gresivamente, marca un avance trascendental en la 
protección de las personas más vulnerables de nuestra 
sociedad: los niños, niñas y adolescentes (NNA). 

El objetivo principal de la Ley 21.057 es evitar la 
revictimización de los menores durante los proce- 

sos judiciales. Antes de esta ley, las víctimas menores 
de edad eran sometidas a reiteradas declaraciones, 

muchas veces en ambientes hostiles o poco adecua- 
dos, lo que aumentaba el impacto traumático de su 
experiencia. 

Esta normativa introduce el concepto de la “entre- 
vista videograbada”, un procedimiento realizado por 
profesionales capacitados que busca obtener infor- 
mación relevante para la investigación en un único 

encuentro, en un espacio adaptado a las necesidades 
psicológicas y emocionales delos menores. Este cambio 
no solo protege la dignidad y bienestar de las vícti- 
mas, sino que también mejora la calidad delas pruebas 
recabadas. 

Uno de los puntos fuertes de esta ley es su enfoque 
integral. La protección de las víctimas no se limita a 

un solo aspecto del proceso judicial; abarca también 
medidas preventivas, de acompañamiento y de apoyo 

posterior. Por ejemplo, contempla la capacitación de 
los operadores del sistema de justicia, como fiscales, 

jueces y carabineros, para que comprendan las parti- 
cularidades de tratar con menores en situaciones de 

vulnerabilidad. 
Apesar delos avances, la aplicación de la Ley 21.057 

enfrenta importantes desafíos. Uno de los más apre- 

miantes esla falta de recursos humanos y materiales en 
algunas regiones del país, lo que dificulta la adecuada 
capacitación delos profesionales y laimplementación de 
las salas de entrevista especializadas. También persiste 
la necesidad de sensibilizar a la sociedad en general 
sobre la importancia de proteger a los menores en el 
contexto judicial. 

La ley refuerza el trabajo intersectorial, promovien- 
do la colaboración entre instituciones como el Minis- 

terio de Justicia, el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Servicio Nacional de Menores (Sename). Este enfoque 

coordinado es esencial para garantizar quelas víctimas 
reciban apoyo emocional, psicológico y social de manera 

oportuna y efectiva. 
Asimismo, es fundamental que las instituciones 

mantengan una supervisión constante del cumplimien- 

to de la ley, asegurándose de que las víctimas no sean 

expuestas a malas prácticas o negligencias. 

Esta ley no solo establece un cambio normativo, sino 

que también apunta auna transformación cultural. Nos 
invita a reconocer alos niños, niñas y adolescentes como 

sujetos de derechos, cuyo bienestar debe ser prioritario 
en cualquier circunstancia. Este enfoque humanizador 
es un recordatorio de que una sociedad justa no solo se 
mide por la severidad de sus leyes, sino por la manera 
en que protege a sus integrantes más indefensos. 

En síntesis, la Ley 21.057 es una herramienta pode- 
rosa que, aunque aún enfrenta obstáculos en su imple- 
mentación, representa un avance significativo en la 
protección de las víctimas de delitos en Chile. Su éxito 
dependerá de la voluntad política, el compromiso ins- 

titucional y la participación activa de la sociedad en 
su conjunto. Solo así podremos construir un sistema 
de justicia que realmente haga honor a su nombre y 
garantice un futuro más seguro y digno para todos 
nuestros niños y adolescentes. 
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